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Redacción

Derecho matrimonial: determinación de la
competencia jurisdiccional internacional.

Es un hecho cierto que los matrimonios en los que ambos cónyuges son extranjeros o aquellos en los

que, al menos uno de ellos lo es, han aumentado, al igual que lo ha hecho, consecuentemente, su

número de disoluciones.

Según datos de la Comisión Europea, el 20 por ciento de los matrimonios celebrados en la Unión

europea son transfronterizos y más de seis millones de nacionales de un estado de la Unión residen

en territorio de otro diferente. Los matrimonios con algún elemento extranjero son, pues, una

constante cada vez más habitual.

De todo ello se evidencia la necesidad de la existencia de medidas de cooperación judicial

internacional en materia civil en el ámbito del derecho de familia, precisamente para garantizar la

libertad de circulación de las personas y en aras de la protección jurídica de los hijos menores. La

reglamentación de las crisis matrimoniales en Derecho internacional privado es más que complicada,

precisamente porque existen importantes diferencias a la hora de regula
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